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ESTADO 122 DE 13  DE AGOSTO DE 2015 

EST-VCT-GIAM-122 
  
 

ESTADO No. 122 
 
 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería. 
  

HACE SABER: 
 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy 13 de Agosto de 2015.   
 
 
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

LGG-08041 JOSE SAMUEL 
POVEDA GOMEZ 

106-108 23/07/2015 AUTO GLM No 
000411 

DEJAR SIN EFECTOS el Auto GLM No 000005 de fecha 27 de enero de 2015, de acuerdo a la parte 
motiva. 
 
ORDENAR la visita de viabilizacion conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.6., del 
decreto 1073 del 26 de mayo de 2015, al área donde se desarrolla la explotación de la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No  LGG-08041, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto. 
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PROFERIR las respectivas comunicaciones al señor  JOSE SAMUEL POVEDA GOMEZ, a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA-CAR, al solicitante de la 
propuesta de contrato de concesión No JCD-08041, y a los beneficiarios de los títulos 
HCE-081 y FF8-102, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7, del 
decreto 1073 del 26 de mayo de 2015. 
 
REQUERIR al señor  JOSE SAMUEL POVEDA GOMEZ, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No LGG-08041, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
 
  
Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir del presente acto 
administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de código Contencioso 
Administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

LLN-09521 JOSE  EDISON 
GUTIERREZ 

NAVARRETE Y 
EDUARDO GUTIERREZ 

NAVARRETE  

244-246 23/07/2015 AUTO GLM No 
000406 

ORDENAR la visita de viabilizacion conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.6., del 
decreto 1073 del 26 de mayo de 2015, al área donde se desarrolla la explotación de la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No LLN-09521, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto. 
 

PROFERIR las respectivas comunicaciones a los señores JOSE  EDISON GUTIERREZ 

NAVARRETE Y EDUARDO GUTIERREZ NAVARRETE,  y a los beneficiarios de los títulos DLK-
142, DLK-14543X y a los interesados de la propuesta GC4-159 a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DE RESARADA (CARDER), de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 2.2.5.4.1.1.1.7, del decreto 1073 del 26 de mayo de 2015. 
 

REQUERIR A los señores JOSE  EDISON GUTIERREZ NAVARRETE Y EDUARDO GUTIERREZ 

NAVARRETE , interesado en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No LLN-
09521, so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, 
hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo 
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siguiente: 

 
Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 13 del Código Contencioso Administrativo.  

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

LGR-08541 URIEL ANTONIO 
SUAREZ DIAZ  Y 

ALBEIRO SALAZAR 
ALVAREZ  

234-236 23/07/2015 AUTO GLM No 
000410 

DEJAR SIN EFECTOS el AUTO GLM No 000019 DE 6 de Febrero de 2015 “Por medio del cual se 
efectúa un requerimiento dentro del trámite de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 

No  LGR-08541, “de acuerdo a lo consagrado en la parte motiva del presente auto. 
 
ORDENAR la visita de viabilizacion conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.6., del 
decreto 1073 del 26 de mayo de 2015, al área donde se desarrolla la explotación de la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No LGR-08541, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto. 
 
COMUNICAR  a los señores URIEL ANTONIO SUAREZ DIAZ  Y ALBEIRO SALAZAR ALVAREZ  

interesados en la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No LGR-08541, Y  a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE  CALDAS – de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 2.2.5.4.1.1.1.7, del decreto 1073 del 26 de mayo de 2015. 
 

REQUERIR A los señores URIEL ANTONIO SUAREZ DIAZ  Y ALBEIRO SALAZAR ALVAREZ, 
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interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No LGR-08541, de 
conformidad al artículo 2.2.5.4.4.4.2.1 del Decreto 1073 de 2015, para que en el término 
de un (01) mes contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, 
aporte lo siguientes formularios para la declaración y liquidación de producción de 
regalías con su correspondiente recibo de pago. 
 

 

 
El interesado debe allegar además, los formularios para la declaración y liquidación de producción 
de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se hayan generado con 
posterioridad a la evaluación técnica de 30 de julio de 2014. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

LIA-10191 JULIAN ALBERTO 
PATIÑO MARTINEZ 

118-122 23/07/2015 AUTO GLM No 
000401 

REQUERIR al señor JULIAN ALBERTO PATIÑO MARTINEZ , interesado en la solicitud de 

formalización de Minería Tradicional No LIA-10191 , para que adicione  la documentación técnica 
o comercial, la cual pueden ser Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años de 
duración los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con 
radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita 
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de autoridades locales mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del 
personal a riesgos laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de 
naturaleza. Documentación Comerciales: Facturas, comprobantes de venta de mineral, 
comprobantes de pago de regalías o cualquier otro documento de índole comercial, con el fin de 
acreditar los trabajos mineros, desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 
2015 y literales a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 
 
Aunando lo anterior, alleguen la siguiente documentación: 
 

 El Plano de delimitación del polígono que referencie los frentes activos e inactivos 
presentes en el área de interés, conforme a lo establecido en el numeral 2 del artículo 
2.5.4.1.1.1.1. del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.4 del Decreto 1073 
de 26 de mayo de 2015. So pena de rechazo. 
 

REQUERIR al señor JULIAN ALBERTO PATIÑO MARTINEZ, interesados en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No LIA-10191, de conformidad al artículo 
2.2.5.4.4.4.2.1 del Decreto 1073 de 2015, y 17 de la ley estatutaria No 1755 de 30 de 
junio de 2015,  para que en el término de un (01) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, aporte lo siguientes formularios para la declaración y 
liquidación de producción de regalías con su correspondiente recibo de pago: 
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Adicional al cuadro anterior el interesado debe allegar los formatos de liquidación y producción d3e 
regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se hayan generado con 
posterioridad a la reevaluación técnica de 15 de octubre de 2013. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

LIS-14291 JOAQUIN EMILIANO 
RODRIGUEZ ALIPIO Y 
GONZALO BAUTISTA 

PAEZ 

292-294 23/07/2015 AUTO GLM NO 
000415 

ORDENAR la visita de viabilizacion conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.6., del 
decreto 1073 del 26 de mayo de 2015, al área donde se desarrolla la explotación de la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No LIS-14291 , de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto. 
 

PROFERIR las respectivas comunicaciones a los señores JOAQUIN EMILIANO RODRIGUEZ 

ALIPIO Y GONZALO BAUTISTA PAEZ, a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE 
CUNDINAMARCA-CAR, y a los beneficiarios de los títulos CCM-103 Y EFA-141, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7, del decreto 1073 del 26 de mayo de 2015. 
 
REQUERIR A los señores JOAQUIN EMILIANO RODRIGUEZ ALIPIO Y GONZALO BAUTISTA PAEZ 
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, interesado en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No LIS-14291 , so 
pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se 
demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 

 
 

 
 
Los interesados deben allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 
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de producción de regalías y el recibo de pago de correspondiente a los periodos que se 
hayan generado con posterioridad a la Reevaluación técnica de fecha 13 de febrero de 
2015. 
 
Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 13 del Código Contencioso Administrativo. 
 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

LL2-15151 VLADIMIR ROLANDO 
MORENO MUÑOZ 

361-.363 23/07/2015 AUTO GLM NO 
000416 

ORDENAR la visita de viabilizacion conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.6., del 
decreto 1073 del 26 de mayo de 2015, al área donde se desarrolla la explotación de la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No LL2-15151, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto. 
 

PROFERIR las respectivas comunicaciones al señor VLADIMIR ROLANDO MORENO MUÑOZ 
, a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA(CORPOBOYACA) , y a los 
beneficiarios de los títulos 00230-15 Y GBA-15451X, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 2.2.5.4.1.1.1.7, del decreto 1073 del 26 de mayo de 2015. 
 

REQUERIR  al señor VLADIMIR ROLANDO MORENO MUÑOZ , interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No LL2-15151, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 

 
Los interesados deben allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 
de producción de regalías y el recibo de pago de correspondiente a los periodos que se 
hayan generado con posterioridad a la Reevaluación técnica de fecha 04 de marzo de 
2015. 
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Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 13 del Código Contencioso Administrativo. 
 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

NI5-08571 JOHN JAIRO GOMEZ 
ACOSTA Y NEFTALI 

CONTRERAS LAMUS 

48-50 23/07/2015 AUTO GLM No 
000399 

 
 
ORDENAR la visita de viabilizacion conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.6., del 
decreto 1073 del 26 de mayo de 2015, al área donde se desarrolla la explotación de la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No NI5-08571, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto. 
 

PROGRAMAR la visita de viabilizacion ordenada y COMUNICAR a los señores JOHN JAIRO GOMEZ 
ACOSTA Y NEFTALI CONTRERAS LAMUS, a la CORPORACION AUTONO REGIONAL DE LA 
ORINOQUIA, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7. Del Decreto 1073 de 
2015. 
 

REQUERIR  a los señores JOHN JAIRO GOMEZ ACOSTA Y NEFTALI CONTRERAS LAMUS, 
interesado en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No NI5-08571  , so 
pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se 
demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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Los interesados deben allegar además, los formularios para la declaración y liquidación 
de producción de regalías y el recibo de pago de correspondiente a los periodos que se 
hayan generado con posterioridad a la Reevaluación técnica de fecha 28 de abril  de 
2014. 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contados a partir de la notificación 
del  presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE NIE-08481 MARCO ANTONIO  166-168 23/07/2015 AUTO GLM No ORDENAR la visita de viabilizacion conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.6., del 
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MINERIA 
TRADICIONAL 

ALFONSO VILLAMIL  000419 decreto 1073 del 26 de mayo de 2015, al área donde se desarrolla la explotación de la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No NIE-08481, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto. 
 

PROGRAMAR la visita de viabilizacion ordenada y COMUNICAR al señor MARCO ANTONIO  
ALFONSO VILLAMIL, a la CORPORACION AUTONOMA  REGIONAL DE BOYACA 
(CORPOBOYACA), al beneficiario del contrato de concesión No FL6-15171X, cód.: FL6-
15171X, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7. Del Decreto 1073 de 
2015. 
 

REQUERIR  al señor MARCO ANTONIO  ALFONSO VILLAMIL, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No NIE-08481, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 

 
El interesado deben allegar además, los formularios para la declaración y liquidación de 
producción de regalías y el recibo de pago de correspondiente a los periodos que se 
hayan generado con posterioridad a la Evaluación técnica de fecha 25 de Junio de 2015. 
 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contados a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

NIA-08431 ALVARO BETANCUR 
MARTINEZ , LUZ 

78-79 23/07/2015 AUTO GLM No 
000418 

ORDENAR la visita de viabilizacion conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.6., del 
decreto 1073 del 26 de mayo de 2015, al área donde se desarrolla la explotación de la Solicitud de 
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TRADICIONAL MARINA AREVALO 
PARRA Y JOSE ALVARO 
BETANCUR AREVALO 

Formalización de Minería Tradicional No NIA-08431 , de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto. 
 
PROGRAMAR la visita de viabilizacion ordenada y COMUNICAR a los señores ALVARO BETANCUR 
MARTINEZ , LUZ MARINA AREVALO PARRA Y JOSE ALVARO BETANCUR AREVALO,  a la 
CORPORACION AUTONOMA  REGIONAL DE BOYACA (CORPOBOYACA), y a los beneficiarios  
del contrato de concesión No  9459; RMN: FBEB-01, DJ4-151, cód.: RMN: DJ4-151, 7239 ; 
Cód.: EHNG-03  , de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7. Del Decreto 1073 
de 2015. 
 

REQUERIR  a los señores ALVARO BETANCUR MARTINEZ , LUZ MARINA AREVALO PARRA Y 

JOSE ALVARO BETANCUR AREVALO , interesados en la Solicitud de Formalización de 
Minería Tradicional No NIA-08431 , so pena de que se suspenda la actividad minera y el 
proceso de formalización, hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas 
obligaciones, para que aporte lo siguiente: 

 
El interesado deben allegar además, los formularios para la declaración y liquidación de 
producción de regalías y el recibo de pago de correspondiente a los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 30 de junio de 2015. 
 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contados a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

NIE-09321 RECEBERA SABANETAS 
LTDA  

126-127 23/07/2015 AUTO GLM No 
000417 

ORDENAR la visita de viabilizacion conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.6., del 
decreto 1073 del 26 de mayo de 2015, al área donde se desarrolla la explotación de la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No NIE-09321 , de conformidad con lo expuesto en la 
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parte motiva del presente acto. 
 
PROGRAMAR la visita de viabilizacion ordenada y COMUNICAR a la Sociedad RECEBERA 
SABANETAS LTDA, a la CORPORACION AUTONOMA  REGIONAL DEL CESAR (CORPOCESAR), y 
al beneficiario  del contrato de concesión GF7-142; COD.: RMN: GF7-142, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7. Del Decreto 1073 de 2015. 
 

REQUERIR  a la sociedad RECEBERA SABANETAS LTDA , interesados en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No NIE-09321, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
 

 
El interesado deben allegar además, los formularios para la declaración y liquidación de 
producción de regalías y el recibo de pago de correspondiente a los periodos que se 
hayan generado con posterioridad a la evaluación técnica 07 de Julio de 2014. 
 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contados a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE NJV-11341 JESUS HERNANDO 25-28 23/07/2015 AUTO GLM No REQUERIR a los señores JESUS HERNANDO AGUIRRE BOTERO Y JOSE ALIRIO ORTIZ LONDOÑO, 
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MINERIA 
TRADICIONAL 

AGUIRRE BOTERO Y 
JOSE ALIRIO ORTIZ 

LONDOÑO 

000409 interesados en la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No NJV-11341, para que 
aporte:  
 

 El plano con las especificaciones contempladas en el numeral 2° y sus ítems del 
artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 
 

 Fotocopia de la cedula de los interesados toda vez que se trata de unas personas naturales. 
 

 Así mismo, documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la 
tradicionalidad de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 
685 de 2001, es decir desde antes del 17 de agosto de 2001 de conformidad con lo 
establecido en el numeral 6 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y el literal a) o b) del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.2 ibídem, los cuales pueden ser Documentación Técnica: planos mineros que 
muestren los años de duración los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de 
liquidación de regalías con radicación ante la entidad competente, informes técnicos 
debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales mineros, análisis de 
laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que 
detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza. Documentación 
Comerciales: Facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de 
regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 26 de mayo 
de 2015 y literales a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del decreto 1073 de 26 de mayo de 2015.so 
pena del rechazo de la solicitud. 
 

REQUERIR  a los señores JESUS HERNANDO AGUIRRE BOTERO Y JOSE ALIRIO ORTIZ 

LONDOÑO , interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No NJV-
11341 , so pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, 
hasta que se demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo 
siguiente: 
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Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contados a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 
 
Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que 
se hayan generado con posterioridad a la Reevaluación Técnica del 3 de junio de 2015. 
 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

NK2-16091 REINALDO BONILLA 
CASTRILLON Y LUIS 
REINALDO BONILLA 

LEON 

16-19 23/07/2015 AUTO GLM NO 
000408 

REQUERIR a los señores REINALDO BONILLA CASTRILLON Y LUIS REINALDO BONILLA LEON, 

interesados en la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No NK2-16091 , para 
que aporte:  
 

 El plano con las especificaciones contempladas en el numeral 2° y sus ítems del 
artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015. 
 

 Fotocopia de la cedula de los interesados toda vez que se trata de unas personas naturales. 
 

 Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin acreditar la tradicionalidad 
de la explotación minera, desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, es 
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decir desde antes del 17 de agosto de 2001 de conformidad con lo establecido en el 
numeral 6 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y el literal a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 ibídem, 
los cuales pueden ser Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años de 
duración los cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías 
con radicación ante la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, 
actos de visita de autoridades locales mineros, análisis de laboratorio, planillas o 
certificaciones de afiliación del personal a riesgos laborales que detallen la actividad 
minera o cualquier otro documento de naturaleza. Documentación Comerciales: Facturas, 
comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago de regalías o cualquier otro 
documento de índole comercial. 
 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 26 de mayo 
de 2015 y literales a) o b) del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del decreto 1073 de 26 de mayo de 2015.so 
pena del rechazo de la solicitud. 
 

REQUERIR  a los señores REINALDO BONILLA CASTRILLON Y LUIS REINALDO BONILLA LEON , 
interesados en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No NK2-16091 , so 
pena de que se suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se 
demuestre el cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 

 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contados a partir de la notificación 
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del presente acto administrativo. 
 
Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que 
se hayan generado con posterioridad a la Reevaluación Técnica del 4 de junio de 2015. 
 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

NLL-16511 ANGELICA MARIA 
MARIN GARCIA Y 
MAURA YINETH 

ROTAVISKI CAÑAS 

31-34 23/07/2015 AUTO GLM No 
000403 

REQUERIR a las señoras  ANGELICA MARIA MARIN GARCIA Y MAURA YINETH ROTAVISKI CAÑAS 

, interesadas en la solicitud de formalización de Minería Tradicional No NLL-16511 , bajo causal de 
rechazo , para que alleguen  la documentación técnica o comercial, la cual pueden ser 
Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años de duración los cuales se ha 
realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 
competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales 
mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos 
laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza. 
Documentación Comerciales: Facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago 
de regalías o cualquier otro documento de índole comercial, con el fin de acreditar los trabajos 
mineros, desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 y literales a) o b) 
del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del decreto 1073 de 2015. 
 
Alleguen la siguiente documentación: 
 

 El plano de delimitación del polígono que referencie los frentes activos e inactivos 
presentes en el área de interés conforme a lo establecido en el numeral 2 del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.1. del decreto 1073 de 2015. 

 Fotocopia de las cedulas de ciudadanía de los solicitantes. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 26 de mayo 
de 2015 .so pena del rechazo de la solicitud. 
 

REQUERIR a las señoras ANGELICA MARIA MARIN GARCIA Y MAURA YINETH ROTAVISKI 
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CAÑAS , interesadas en la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No NLL-
16511 , de conformidad al artículo 2.2.5.4.4.4.2.1 del Decreto 1073 de 2015, y 17 de la 
ley estatutaria No 1755 de 30 de junio de 2015,  para que en el término de un (01) mes 
contado a partir de la notificación del presente acto administrativo, aporte lo siguientes 
formularios para la declaración y liquidación de producción de regalías con su 
correspondiente recibo de pago: 

 
 

Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que 
se hayan generado con posterioridad a la evaluación Técnica del 12de junio de 2015. 
 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

OC6-14481 JULIAN ORLANDO 
RENDON TORO 

34-37 23/07/2015 AUTO GLM No 
000405 

REQUERIR al señor JULIAN ORLANDO RENDON TORO , interesado en la solicitud de formalización 

de Minería Tradicional No OC6-14481,  para que alleguen  la documentación técnica o comercial, 

la cual pueden ser Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años de duración los 
cuales se ha realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante 
la entidad competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de autoridades 
locales mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a 
riesgos laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza. 
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Documentación Comerciales: Facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago 
de regalías o cualquier otro documento de índole comercial, con el fin de acreditar los trabajos 
mineros, desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 y literales a) o b) 
del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del decreto 1073 de 2015. 
 
Aunando a lo anterior , allegue la siguiente documentación: 
 

 El plano de delimitación del polígono que referencie los frentes activos e inactivos 
presentes en el área de interés conforme a lo establecido en el numeral 2 del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.1. del decreto 1073 de 2015. 

 Fotocopia de las cedulas de ciudadanía del solicitante. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 26 de mayo 
de 2015 .so pena del rechazo de la solicitud. 
 

REQUERIR al señor JULIAN ORLANDO RENDON TORO  , interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No OC6-14481, de conformidad al artículo 
2.2.5.4.4.4.2.1 del Decreto 1073 de 2015, y 17 de la ley estatutaria No 1755 de 30 de 
junio de 2015,  para que en el término de un (01) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, aporte lo siguientes formularios para la declaración y 
liquidación de producción de regalías con su correspondiente recibo de pago: 
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Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que 
se hayan generado con posterioridad a la evaluación Técnica del 17 de abril de 2015. 
 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

MAO-09481 JOSE IGNACIO 
QUINTERO CORZO  

320-322 23/07/2015 AUTO GLM No 
000413 

ORDENAR la visita de viabilizacion conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.6., del 
decreto 1073 del 26 de mayo de 2015, al área donde se desarrolla la explotación de la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No MAO-09481 , de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto. 
 

PROFERIR las respectivas comunicaciones al señor JOSE IGNACIO QUINTERO CORZO, a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA – CORPOBOYACA, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7. Del decreto  1073 del 26 de 2015. 
 

REQUERIR  al señor JOSE IGNACIO QUINTERO CORZO , interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No MAO-09481, so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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Para lo cual se le concede el término de dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 13 del Código Contencioso Administrativo. 
 

Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que 
se hayan generado con posterioridad a la evaluación Técnica del 27  de Mayo  de 2015. 
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SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

NG4-11001 FREDDY LEONCIO 
PERDOMO DEL BASTO 

97-98 23/07/2015 AUTO GLM No 
000400 

ORDENAR la visita de viabilizacion conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.6., del 
decreto 1073 del 26 de mayo de 2015, al área donde se desarrolla la explotación de la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No NG4-11001, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto. 
 
PROGRAMAR la visita de viabilizacion ordenada y COMUNICAR al señor FREDDY LEONCIO 
PERDOMO DEL BASTO, a la CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE 
LA AMAZONIA -CORPOAMAZONIA, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7. 
Del Decreto 1073 de 2015. 
 

REQUERIR  al señor FREDDY LEONCIO PERDOMO DEL BASTO, para que dentro del 
término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto 
administrativo , aporte: 
 

- Los formularios para la declaración y liquidación de producción de regalías y el 
recibo de pago correspondiente a los periodos que se hayan generado con 
posterioridad a la reevaluación técnica de fecha 17 de marzo de 2015. 
 

 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

NGA-09512 TULIO ALBERTO 
ARAQUE RIVERA  Y 
ARTURO TORRES 

92-94 23/07/2015 AUTO GLM No 
000412 

ORDENAR la visita de viabilizacion conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.6., del 
decreto 1073 del 26 de mayo de 2015, al área donde se desarrolla la explotación de la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No NGA-09512, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto. 
 

PROGRAMAR la visita de viabilizacion ordenada y COMUNICAR a los señores TULIO ALBERTO 
ARAQUE RIVERA  Y ARTURO TORRES, a la CORPORACION  AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA, 
y al beneficiario del contrato de concesión NO. FCC-093, Cod.: RMN FCC-093, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7. Del Decreto 1073 de 2015. 
 

REQUERIR  al señor TULIO ALBERTO ARAQUE RIVERA  Y ARTURO TORRES, interesados en la 
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Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No NGA-09512, so pena de que se 
suspenda la actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
 

 
 
De igual manera, los interesados deben allegar, so pena de que se suspenda la activiada 
minera y el proceso de formalización, los formularios para declaración de producción y 
liquidación de regalías con los correspondientes soporte de pago del III Y IV trimestre del 
año 2012, I, II, IV trimestre del año 2013, referidos mediante Auto GLM No 000553 de 22 de 
Diciembre de 2014. 
 

Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que 
se hayan generado con posterioridad a la Reevaluación Técnica del 08  de Mayo  de 
2015. 
 

Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contados a partir de la notificación 
del presente acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

NH8-10481 ERNESTO CARLOS DE 
LOS RIOS GIRALDO 

72-75 23/07/2015 AUTO GLM No 
000407 

REQUERIR al señor ERNESTO CARLOS DE LOS RIOS GIRALDO, interesado en la solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No NH8-10481 , para que aporte:  
 
Documentación que demuestre los trabajos mineros, con el fin de acreditar los trabajos mineros,  
desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, de conformidad con lo establecido en 
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el artículo 2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 y literales a) o b) del artículo 
2.2.5.4.1.1.1.2 del decreto 1073 de 2015.los cuales pueden ser: 
 
Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años de duración los cuales se ha 
realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 
competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales 
mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos 
laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. 
 
  
Documentación Comerciales: Facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago 
de regalías o cualquier otro documento de índole comercial. 

 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 26 de mayo 
de 2015 .so pena del rechazo de la solicitud. 
 

 
REQUERIR  al señor ERNESTO CARLOS DE LOS RIOS GIRALDO, interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No NH8-10481 , so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contados a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 
del Código Contencioso Administrativo. 
 
 

SOLICITUD DE NH8-14331 CONSTRUCTORA C.R.P 206-208 23/07/2015 AUTO GLM No REQUERIR a la Sociedad , CONSTRUCTORA C.R.P SAS., a través de su representante legal 
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MINERIA 
TRADICIONAL 

SAS.  000402 interesados en la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No NH8-14331 , para 
que aporte o alleguen la documentación técnica o comercial, la cual puede ser: 
Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años de duración los cuales se ha 
realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 
competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales 
mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos 
laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. 
Documentación Comerciales: Facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago 
de regalías o cualquier otro documento de índole comercial con el fin de acreditar los trabajos 
mineros, desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 y literales a) o b) 
del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del decreto 1073 de 2015. 
 
Aunando a lo anterior, allegue la siguiente documentación: 
  

 El plano de delimitación del polígono que referencie los frentes activos e 
inactivos presentes en el área de interés, conforme lo establecido en el numeral 
2 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2. del Decreto 1073 de 2015. 

 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 26 de mayo 
de 2015 .so pena del rechazo de la solicitud. 
 

REQUERIR  a la Sociedad CONSTRUCTORA C.R.P SAS., interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No NH8-14331, de conformidad al artículo 
2.2.5.4.4.4.2.1 del Decreto 1073 de 2015, y 17 de la ley estatutaria No 1755 de 30 de 
junio de 2015,  para que en el término de un (01) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, aporte lo siguientes formularios para la declaración y 
liquidación de producción de regalías con su correspondiente recibo de pago: 
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Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que 
se hayan generado con posterioridad a la evaluación Técnica del 03  de Junio  de 2014. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

NIB-11421 BERNARDO ESPINOSA 
VERA  

192-194 23/07/2015 AUTO GLM No 
000414 

ORDENAR la visita de viabilizacion conforme a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.6., del 
decreto 1073 del 26 de mayo de 2015, al área donde se desarrolla la explotación de la Solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No NIB-11421, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva del presente acto. 
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PROGRAMAR la visita de viabilizacion ordenada y COMUNICAR al señor BERNARDO ESPINOSA 
VERA, a la CORPORACION  AUTONOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE 
BUCARAMANGA ( CDMB), y a los beneficiarios  del contrato de concesión NO. 0095-68; cód.: 
RMN GEXE-09, COD.: EJVE-02,de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.7. Del 
Decreto 1073 de 2015. 
 

REQUERIR  al señor BERNARDO ESPINOSA VERA , interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No NIB-11421 , so pena de que se suspenda la 
actividad minera y el proceso de formalización, hasta que se demuestre el 
cumplimiento de dichas obligaciones, para que aporte lo siguiente: 
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Los interesados deben allegar además, los formularios para la declaración y liquidación de 
producción de regalías y el recibo de pago correspondiente a los periodos que se hayan 
generado con posterioridad a la reevaluación técnica de fecha 13 de febrero de 2015. 

 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto administrativo. 

SOLICITUD DE 
MINERIA 

TRADICIONAL 

NHG-09531 ALVARO SEGUNDO 
IGUARAN CAMARGO 

25-28 23/07/2015 AUTO GLM No 
000404 

REQUERIR al señor ALVARO SEGUNDO IGUARAN CAMARGO, interesado en la solicitud de 

Formalización de Minería Tradicional No NHG-09531,bajo causal de rechazo  para que 
aporte o alleguen la documentación técnica o comercial, la cual puede ser: 
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Documentación Técnica: planos mineros que muestren los años de duración los cuales se ha 
realizado la actividad minera, formatos de liquidación de regalías con radicación ante la entidad 
competente, informes técnicos debidamente soportados, actos de visita de autoridades locales 
mineros, análisis de laboratorio, planillas o certificaciones de afiliación del personal a riesgos 
laborales que detallen la actividad minera o cualquier otro documento de naturaleza técnica. 
Documentación Comerciales: Facturas, comprobantes de venta de mineral, comprobantes de pago 
de regalías o cualquier otro documento de índole comercial con el fin de acreditar los trabajos 
mineros, desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 26 de mayo de 2015 y literales a) o b) 
del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2 del decreto 1073 de 2015. 
 
Aunando la siguiente documentación: 
  

 El plano de delimitación del polígono que referencie los frentes activos e 
inactivos presentes en el área de interés, conforme lo establecido en el numeral 
2 del artículo 2.2.5.4.1.1.1.2. del Decreto 1073 de 2015. 

 Fotocopia de la cedula de ciudadanía. 
 

 
Para lo cual se le concede el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.5.4.1.1.1.1 del Decreto 1073 de 26 de mayo 
de 2015 .so pena del rechazo de la solicitud. 
 

REQUERIR  al señor ALVARO SEGUNDO IGUARAN CAMARGO., interesado en la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No NHG-09531, de conformidad al artículo 
2.2.5.4.4.4.2.1 del Decreto 1073 de 2015, y 17 de la ley estatutaria No 1755 de 30 de 
junio de 2015,  para que en el término de un (01) mes contado a partir de la notificación 
del presente acto administrativo, aporte lo siguientes formularios para la declaración y 
liquidación de producción de regalías con su correspondiente recibo de pago: 
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Adicional al cuadro anterior los interesados deben allegar los formatos de liquidación y 
producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que 
se hayan generado con posterioridad a la evaluación Técnica del 08  de abril  de 2014 
 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LHK-16392 JORGE ENRIQUE 
TORRES GONZALEZ, 
DANIEL MORALES 

RAMIREZ Y CLAUDIA 
BORREGO RUBIO 

45-46 29/10/2014 AUTO GCM No 
0001581 

REQUERIR a los proponentes JORGE ENRIQUE TORRES GONZALEZ, DANIEL MORALES RAMIREZ 
Y CLAUDIA BORREGO RUBIO, para que dentro del término perentorio de DOS (2) meses, 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, manifieste por 
escrito  su aceptación al área o áreas que sean de su interés, determinadas como libres 
susceptibles de contratar. So pena de entender desistido el trámite de la propuesta de 

contrato de concesión No LHK-16392. 
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 (*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la 
obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
  
Se desfija hoy, 13 de agosto de 2015, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un 
(1) día. 
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.  
 
 
 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO  
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: JXGONZALEZ, MORTIZ 

OTROGAR  a los proponentes JORGE ENRIQUE TORRES GONZALEZ, DANIEL MORALES 
RAMIREZ Y CLAUDIA BORREGO RUBIO, para que dentro del término perentorio de DOS (2) 
meses, contados a partir del día siguiente a la  notificación por estado de la presente 
providencia, para que ADECUEN Y ALLEGUEN el Programa Mínimo Exploratorio – Formato 
A, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto. So pena de 
entender desistido el trámite del presente asunto. 


